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Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: ALBA PATRICIA ROMERO SALTARÉN. 

DEMANDADO:   LUIS CARLOS ROMERO DAZA. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2002-00306-00 

 

Manifiesta el demandado, a través de apoderado judicial, que desea entregar, 

de manera voluntaria, el vehículo automotor que fue objeto de medida cautelar 

para garantizar el pago de las cuotas alimentarias adeudadas, razón por la 

cual, solicita que se fije fecha para realizar la entrega del rodante. 

 

Por otro lado, mediante oficio de 3 de marzo de 2022, la Secretaría de 

Movilidad de Envigado (Antioquia), manifiesta que no es posible acatar la 

orden del embargo ordenado respecto al vehículo automotor de placas FCM-

536, Licencia de Tránsito 10002335742, Mazda, Modelo 2006, Motor 

L3208176, Chasis 9FCGG863460000326, Color Azul Niagara, propiedad del 

demandado LUIS CARLOS ROMERO DAZA, porque previamente se inscribió 

una medida cautelar sobre el automotor, ordenada por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Barrancas (Guajira), dentro de un proceso Ejecutivo, radicado 

44078408900020150043800. 

 

Inicialmente, debemos advertir al demandado que antes de proceder a 

autorizar la entrega voluntaria del vehículo automotor objeto de embargo, se 

hace necesario la inscripción de la medida cautelar, ante la autoridad 

competente. Por tal razón, no es posible acceder a ello. 

 

Respecto a lo manifestado por la Secretaría de Movilidad de Envigado, 

quienes no han acatado la orden de inscribir la medida cautelar que pesa sobre 

el vehículo automotor descrito arriba, SE LE REQUIERE para que cumpla, de 

manera inmediata, con lo ordenado, teniendo en cuenta lo establecido en el 

artículo 134 del Código de la Infancia y Adolescencia, que dice:  
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RAD: 20001-31-10-003-2002-00306-00. Proceso Ejecutivo.   
 
“ARTÍCULO 134. PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS POR ALIMENTOS. Los créditos 

por alimentos a favor de los niños, las niñas y los adolescentes gozan de prelación 

sobre todos los demás.” 

 

En caso de seguir desacatando la orden judicial emitida desde el 18 de agosto 

de 2021, se aplicarán las sanciones que contempla el artículo 44-3 del artículo 

44-3 del Código General del Proceso, encontrándose responsable de cualquier 

eventualidad que impida la inscripción de la medida, posterior a la ordenada 

inicialmente.  

 

Reconózcase y téngase al doctor MANUEL JOSÉ ARIZA CARRASCAL como 

apoderado judicial del demandado, en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  

FREKAS. 
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